
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 
Rdo. 2021-00264 
Inter. 1620 
 

 
Conforme al memorial poder visto en archivo pdf 24, presentado 

por la parte demandada, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

MIXTO promovido a través de apoderada judicial por el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA”, en contra de la señora NATALIA GONZÁLEZ 

VANEGAS, téngase como su apoderado judicial al abogado 
FEDERMAN GUATIVA LOPEZ, en los términos y con las 

facultades allí inmersas. 
  
De otra parte, hágasele saber al profesional del derecho, que la 
notificación personal con su poderdante, ya quedó materializada, y 
en la actualidad se encuentra corriendo el término de ley, para 

pagar y/o excepcionar. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
Clg 
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